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Se rellenará con uno «1» para un equipamiento técnico de
_' tipo tradicional, co.,n dos «2»'Rara tipo cont,inuo y con tres

- «3» cuando posea ambos,.tjpos de equipafniento técnico.
Toneladas de aceituna procesadas cada ocho horas. Canti-
_ dad enter;i sin decimales. ..

Se ,rellenará con uno «1» para un equipamiento de material
pesado manual. "
Con dos «2» en caso de material pesado mecánico.
Con tres «3» en faso oe material pesadt> electrónico.

Metros cúbicos (m ) de aceituna que puede almacenar la
almazara. Cantidad entera sin decimales.

Número de unidades de sistemas de ,lavado y limpieza de \
que dispone la almazara. . '

Si el campo 15es distinto de,dos «2» se rellenará con uno
. «1» si el tipo de molienda de la almazara, es del tipo
. empiedra. Se rellenará con dos «2» si el tipo de molienda

es de tipo martillo. '
Si el campo 15 es dos «2» se rellenará a cero.

Si el campo 15 es distinto de dos «2» contendrá el número
de unidades batidoráS' que posee la almazara. Cantidad
entera si decimales.
Si el campo 15 es igual a dos «2» se rellenará, con ceros.

Siel campo 15 es distinto de dos «2» contendrá el número
de unidades de prensas que posee la almazara.
Si el campo 15 es igual a dos «2» se rellenará con ceros.

Si el campo 15 es distinto de dos «2» contendrá el valor uno
«1» para el caso de pozos decantadoresy de dos «2» para
centrifugas.
Si el campo l5es igual a dos «2» se rellenará con cero.

Si el campo-15 es distinto de uno «1» contendfá el número
'de líneas de extracción existentes en la almazara.

Sieicampo 15 es igual a uno «l»•. se rellenará con cero.
Sielcampo 15 es distinto de uno «1» contendráel número
.de molinos de 'martillo existentes en la almazara.
c, Si el campo 15 es igual a uno «1» se rellenará con cero.
Si-él campo 15 es distinto de uno «1» contendrá el número

de termobatidoras existentes en la almazara. .
Si el campo 15 es igual a uno «1» se rellenará con cero.

Si el campo 15 es distp'to de uno «1» contendrá el número
de «decanters»o ce1ttrífugas horizontales existentes-en,la
'almazara. '. '" .

-.Si el campo 15 es igual a uno «1» se rellenará con cero.
Si el campo 15 es distinto de uno «1» contendrá el número

de centrífugas de aceite existentes en la almazara.
Si el campo 15 es igual a uno «1» se rellenará con ,cero.

,Si el camPO 15 es distinto de uno «1» contendrá el número
de centrífugas de alpechines existentes en la almazara.
Si el campo 15 es igual a uno «1» se rellenará con cero.

Contendrá el número de depósitos para el almacenamiento
de Ílceite de que dispóne la almazara.

Las toneladas de aceite que puede almacenar la almazara.
Cantidad entera sin decimales.

Se rellenará con:

.Un «1» en el caso de que el sistema de eliminación de
alpechines de la almazara sea del tipo balsa.
Dos «2» si el sistema es de tipo Red.
Tres «3» si el sistema es de tipo cisterna.

La cantidad de toneladas de aceite que se pueden envasar
.cada ocho horas. Será una cantidad entera sin decimales.

Se rellenará con uno «1» si la almazara posee extractora de
orujo. Encaso contrario se rellenará con cero «O». ,

Se rellenará con uno «1» si la almazara tiene sistema de
aderezo de aceituna. En caso contrario se rellenará con
cero «O». '"

Toneladas de aceite existentes el 1 de (ÍlOviembre de cada
campaña en la almazara. Cantidad entera sin decimales.

, Toneladas deaceitunaentrada en la almazara a lo largo de
la campafta. Cantidad entera sin decimales.

Teneladas .de aceituna que han sido molturadas en la
almazara en la campaña. Cantidad entera sin decimales.

Toneladas de aceite obtenido en la almazara en la campaña.
Cantidad entera sin decimales.

Toneladas de orujo obtenido en la almazára en la campaña.
Cantidad entera sin decimales.

Toneladas de aceite expedido por la almazara en la cam-
paña. Cantidad entera sin decimales. , ' ,

Toneladas de orujo expedido por la almazara en la cam·
• paña. Cantidad entera sin, decimales.

Toneladas dé aceite expedidos a reservistas o maquila en la
campaña. Cantidad entera sin decimales.

44 Toneladas de aceite expedidas a mayoristas en la campaña.
Cantidad entera sin decimales.

45 Toneladas de aceite expedidas a envasadoras en lacam-
paña. Cantidad entera sin decimales.

46 Toneladas de aceite expedidas a refinerías en la campaña.
Cantidad entera sin decimales.

47 Toneladas de aceite expedidas a exportadores en la cam-
paña. Cantidad entera sin decimales.

48 Toneladas de aceite expedidas al Organismo de Interven-
ción en la campaña. Cantidad entera sin decimales.

49 Toneladas de orujo expedidas a extractoras de orujo en la
campaña. Cantidad entera sin decimales.

50 Toneladas de orujo expedidas a otros destinos distintos de
las extractoras de orujo en la campaña. Cantidad entera
sin decimales.

Los datos emitidos por las almazaras deberán ser entregados en cinta
o cintas magnéticas de nueve pistas con las siguientes características de
grabación:

Longitud de registro: 270.
Factor de bloque: 10.
Código: ASCII.
Densidad: 1.600 ó 6.250 bpi.
Sin etiquetas.

CONSEJO DE POLITICA FISCAL
y FINANCIERA DE LAS

COMUNIDADES AUTONOMAS

19870 CORRECCION de erratas del Acuerdo 1/1988, de 27 de
julio, sobre la revisión d(.'! porcentaje de participación del
quinquenio 1987/1991.

Padecidos errores en la inserción del Acuerdo 1/1988, de 27 de julio,
sobre la revisión del porcentaje de participación del quinquenio
1987/1991, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 177, de
fecha 25 de julio de 1990, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 21682, segunda columna, primer párrafo, tercera línea,
donde dice: «los referidos acuerdos y votosparticulares», debe decir:
<<1os referidos acuerdo y votos particulares».

En el tercer párrafo, tercera línea, donde dice: «por lo que en un
principio», debe decir: «por lo que e~ principio». '

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 dejulio de 1990, de la Universidad
de Murcia, por laque se ordena la publicación d.el acuerdo
del Consejo Social de 26 de .julio de 1990 por el que se
aprueba la relación de puestos de trabajo de la misma y se
fijan los complementos especificos correspondientes. ,

El Consejo Social de esta Universidad, en su reunión del dia 26 de
julio de 1990, a propuesta de la Junta de Gobierno, adoptó el siguiente
acuerdo:

«El Pleno del Consejo Social, en reunión extraordinaria celebrada el
día 26 de julio de 1990, aprobó la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de AdministraCión y Servicios de la Universidad
de Murcia, con el número de dotaciones, niveles de complemento de
destino y complementos específicos que figuran en anexo, con efectivi-
dad de 1 de enero de 1990.» .

Murcia, 30 de julio de 1990.-EI Rector, P. D. (Resolución de 20 de
junio de 1990), el Vicerrector de Coordinación, Alberto Requena
Rodríguez.



BOEmíin,'il93

DotAcion
lii.el
C.D.

CO~p'1 ~ men,to, T:'
E.peci Cieo P,

F" ADSCRtPC¡gs~

P ,.\D~j9R< e, ,CUERPO

¡IITUCIOS
A~AD~ICA

, FO!t'tKIOS
ESPECIFICA OESERI'AC!Qsrs

EXII

EX11

EXll

EX11

EX11

EX 11

EXlI

EX11

EX11

EX 11

EX11

EXlI

EX 11

EX 11

EX 11

EX11

EX11

EX11

EXll

EXII

[XlI

E.~11

EXII

EX 11

[XII

EXl1

811

EX11

EX11

, EXlI

EX 11

O

A

O

o.

O

o

B EX11

CID' EXII

CIJl 'EXll

CID EXII

A

e
o

O

B

AIB EXlI

B

AIB EXll

O

O

E

B

O

B

B

O

O [Xli

A E,XlI

e

B ' [XH

O

O

O EXll

B !:Xll

e EXll

O EXll

B [Xli

CID EXll

.14

.14

e .14' B

C.H e
e .H D

s . e A4

s e A4 ' o

s' e

s e A4

N e '.14

s e .14

s e .14

s e 'A4

s e .14

s e A4

s C .H

H e 1.4

51.636

51.636 S e .14

51.636

51.636 • ¡¡ e .14

51.636

51.636

51. 636

51.636 N e .14

51.636 N e .14

SI.636 He' A40

51.636 N e 1.4

51.636 N e '1.4

51.636 N' e 1.4

51,636, H e 1.4

51.636 H' e A4

51.636 H e ,A4

51.6J6 N e A4

51.636 H eA4

51.636

SI. 636

51. 636

536.628

51. 636

51.636 '

536.628

8RZ. i68 'S

536.628

51.636

882.168

882.768 S L 1.41.

336.628

51.636

536.628 N, e H

51. 636

',5,1.636

51.636

123.852 N L A4' D

1.250.736 S L 1.4 A

51.636 He', A4

1.25D.736 S L 1.4

51:636 N e .14

51.636 N e A4

882.768 S L' .14

,536.628 N' e 'A4

51.636 ',N e A4

16

14

30

12

26

16

24

16

2B

18

24

26

22

18

16

16

14

12

18

14

21

2D

24

20

16

18

12

26

22

18

16

16

14

12

22

12

22

14

12

16

26

,24

" 14

12

2

1.

1,

SECRETARIA GEREIITE

JEFE ARU ASUNTOS
JlJl!IDlro-ADMINISTRATI\'OS
JEFE Dn SERVICIO JL'RIDlCO

JEFE SECCION ASUh'TOS GE.~ERALES

Y'ALtIMliOS
JEFE SECCION ADJUh"TO

JEFE NEGOCI ADO ASlJl,'TOS GENERALES
Y ALlJl!.~OS

AUXILIAR ADMINISnUTIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PORTERO KAYOR

JEFE SECCION ASUNTOS JURIDlCOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

JEFE sECCIONeOORDISACION
ADMINISTRATIVA'
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

JEFE SERVICIO CO~'TROL IliTERliO

JEFE SECCION CONTROL INTERNO

AUXILIAR, ADMINISTRATIVO

JEFE, SERVICIO GESTIOS ECOSO~ICA

J •. 5E.cCIOS CONTABILIDAD y PAGOS

JEFESECOClAOO MECASIZACION
COh'TABLE
JEFE h'ECOClAOO PAGDS

GERtllTE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUX ILIARADMI NISTRATIVO

JEFE S¡;CeIOli REcAUDACI0N

ADMISISTRATIVO

AUXILIAR ADmSISTRATIVO

,JEFE SECCIOli PRESl;PUESTO

JEFE liEGOClAOO IlOD1FICACIOSES
PRES¡;P¡;ESTARIAS
AUX¡LIAR ADMISISTRATIVO

JEFE SERVICIO DE CO~'TRATACIOS

y PATRIMONIO
JEFE SECCION DE eO~'TRATAeIOS

OBRAS y SUIlIXISTROS
JEFE SECCIOS ADjUSTO

JEFE' SEGOCIADO DE OBRAS

JEFE SEGOCl.ADO Sl;MINISTROS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXI LIAR. AnMISI STRATII'O

AliXILIAR AO)llSISTRATlVO

JEFE SEGOCIAOO USIOAD TECSICA

AIJXI LIARAnM! SISTRATII'O

JEFESER\'lCIO, PE,,¡SOSAL

-·'JEFESECcios PERSONAL OOCE~'TE

JEFE 5C;;o. OPaSIC, r COSC¡;RSOS '

JEFE '5Ew~IADO PERSONAL DOCEXTE
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AUXILIAR AD.'IlS1STRATI\·0 SERI"lClO
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AliXILIAR AJ)llIIiISiRATIiO

PORTERO !lA\"OR RECTORADO

SECRnARIA/O DECA"O ¡DIRECTOR

JEFE SECRnAR lA F. DERECHO

JEFE St:GOCIADO F. DERECHO

AliXILIAR AD!iI".IST!l.ATII'O

AUXILIAR ADm"ISTlUTIVO

PORTERO !lAYOR

JEFE SECRETARIA F. DE LETRAS

JEFE NEGOCIADO F. DE LETRAS

AUXILIAR ADllI"ISTRATiro

AUXILIAR ADlIINIST!l.ATIVO

PORTERO IIArOR

JEFE SECRETARIA F. FILOSOFIA
PSICOLOGIA y C. DE U EDUCACIOS
AUXILIAR AD)lISISTRATlI'O

AUXILIAR ADlllNISTRATII'O

PORTERO !\ArOR

JEFE SECRETARIA F. ECOSO)lIC.tS

.~UXILIAR AD)lINISTRATIVO

ACXILIAR ADm"ISTRATIVO

AUXILIAR Aam"ISTRATIVO

Í'ORTE.~O IlAl0R

J. SECRETARIA F. ,'lEaIClllA

AUXILIAR ADmNISTRATI\'O

AUXILIAR AD)lINISTRATIVO

AUXILIAll ADllINISTlUTIVO
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At:XILIAR ADmSIST!l.ATII'O

:.\eXI LIAR ADlli NI ST!l.ATI 1'0
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JEFE SECRETARI A F. Qt:llll SAS
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Las establecidas en 1& Orden de 2 de Dicieobr~ de 1988, 'sobre

La ,presente Ley de atribución de competencias a· los Consejos
Insulares en materia de urbanismo y habitabilidad constituye' el.prjmer
paso del proceso general que perfila el Estatuto de Autonomía y
desarrolla la Ley de Consejos Insulares y debe significar, sin .lugar a
dudas, una más próxima y mejor prestación ,del Servicio Público. ' -

Artículo 1.0 En atención a 10 que estableceh los artículos 39:8 'déla
Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía PflI'a
las Islas Baleares y el artículo 12.3 de la Ley 5/1989; ,de 13 de abril, de
Consejos Insulares, por la presente Ley se atribuye,h' a_Jo~ Consejos
Insulares de Míillorca, Menorca yde Eivissa y FOrnlentera"ycon carácter
de'~l"'op~as, todaslas competencias asumidas por)aComuni<iad AQtó
noma de las Islas Baleares en relación con la legislación de ,Régimen del
Suelo, y Ordenación Urbana y por disposiciones reglamentarias y
concordantes, en sus respectivos territorios. ,', " " ' '" "

Se ¡¡tribuye asimismo a los Consejos Insulares la' expedición, de ,
cédulas de habitabilidad de los edificios, viviendas y Jocalesradicados '
en su progio ámbito territorial. ,"'., '" ,

Art.' 2. Las competencias asumidas en 'materia de urbanismo' por
los, C<:>ns.ejos Insulare~ y. que en la al?~ualidad s~n:ejercidas .por. la
Consejena de Obras PublIcas y OrdenacIOn del Temtono a'traves de'1a
Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares, .se ejercerán por,I¡t.
correspondiente Comisión Insular de Urbailismo, en el ámbito de' su

, respectivo territorio.
, La composición y organización de las Comisiones Insulares de
Urbanismo se determinarán por cada uno de los Consejos Insulares:

Las Comisiones insulares citadas se regularán en su funcionamiento
y en la adopción de acuerdos por la Ley de Procedimiento Administra~
~~ ,-

Art.. ,3.° No obstante la atribución competencial genérica que a
favor de los Consejos Insulares opera el contenido del artículo'-l,
corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares el ejercicio de las siguientes competencias:

,1.,Potestad .re~lamenÚlria normativa sobre las competencias atri
bUlda~ a.los.Consejos Ins~lares por la presente Ley y ello con sujeción
a las lImitaCIOnes estableCidas en los apartados 1 y 2 del artículo 46 del
Estatuto de Autonomía. ' -

2. Nombramiento de dos representantes del Gobierno de la Comu
,nidad Aut~noma, uno de ellos adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y OrdenaCión del Territorio, en cada una de las Comisiones Insulares.de

. Urbanismo y si las hubiese en cada una de las' ponencias técnicas.
3. ~~isión ~~ informe preceptivo 'y no vinculante, previo a'la ,

aprobacIOn definItIva. de planes generales o normas subsidiarias, así,
como-de planes espeCIales que no sean en desarrollo del planeamiento
general, incluidas modificaciones y 'revisiones. Dichos informes se .
considerarán f~vorables si no fueren emitidos en el plazo de un mes
contado a partIr de la fecha de recepción de la pertinente solicitud.

4. Declaraciones de utilidad pública de obras e instalaciones'en
suelo~o urbanizable cuando afecten al ámbito territorial de más de un
Consejo Insular. .
, 5; Emisión de informe preceptivo y no vinculante respecto de lós
estudios deevaluaéión de impacto ambiental que deberán acompañar a
las figuras de planeamiento urbanístico, de conformidad con la normá-
tiva vigente en el ambito de esta Comunidad Autónoma. .

DiCho informe se considerará favorable si 110 fuera emitido en el
plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción' de la pertinente .
solicitud. . ... '-

Tele~ra!lcosl

TP = Ti po de pues to

LEY 911990, de 20 de junio, de atribución decot1lpetencias
a los'. Consejos Insulares en materia de Urbanismo y
Habitabilidad.

In\:l!'stigacion. Sanidad, Senicios Postrale5 '1

19872

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con. la aprobación de ia Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos
Insulares, se completó el marco regulador de estos Entes, que a pesar de,
estar ya, delimitados dentro de la organización institucional de la
Comunidad Autónoma según dispone el propio Estatuto de Autonomía,
requerían un tratamiento legal concreto en el que además de remarcar
su papel como órganos de Administración Local, se definieran con
precisión los diversos grados de atribución competencial. así como el
régimén jurídico de las competencias asumidas, yello en consonancia
con las amplias previsiones al respecto contenidas en el Estatuto de
Autonomía. La determinación de aspectos importantes tales como el
control y la coordinación de las competencias yel sistema de financia
ción de las mismas, son por otro lado objeto de dicha Ley.

relaciones de puestos de trah~o de 1& Adllinis.tracion del Estado lB.O.E.

del 81 r la Orden de 6 de febrero de 1989, por la que oe dispone 1&

publicodon de la Resolucion conjunude las Secretarias .de Estado. de

Hacienda r .para la ·Adllinistracion Publica en la que oe 4Pr'1leba el Ilodelo de.

r~l.c:ion~s dt' puestos dt' trabajo de persona! hrncion&ri~. ,'1. _.~t dic~a.n normas,

para su .. laboracion lB.O.E. de; de febrero de 1.989).

,H = ,~rt. 186 de los Estat,utos de la ln'iversidad de !iurcia

E:t1l:. Todos los Cuerpos o Escdas del Grupo/s indicados. con uclusion

tospec i ti ca de todos los co~prendidos en los .sectores 'de Docencia..

!ii'·el,.C.D.= Sivel Co"pleaento Destino

~ = PuP~to ,no si.ngul~riz.do L = libre. d~si~nacion
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